
CONSTANCIA. Abril23 de 2024. A Despacho de la señora Juez para resolver sobre 
respuesta por parte de la doctora ADRIANA ROJAS CASTAÑO donde rechaza la 
designación como CURADORA ADLITEM en el proceso de adjudicación de apoyo,  
con radicado 20240006100 y solicitud de reconocimiento de personería al doctor 
JULIO CÉSAR ALBERTO RINCÓN HINCAPIÉ para que represente a la señora BERTHA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ en el proceso de referencia. 

 

 
 

 

 

PAULA ANDREA SERNA CARMONA 

          -Asistente Social- 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales Caldas, abril veintitrés (23) de dos mil veinte cuatro (2024). 
 

RADICADO 17001311000620240006100 (VS. Adjudicación Apoyo) 
 
Conforme  constancia secretarial que antecede, se evidencia respuesta de la doctora 
ADRIANA ROJAS CASTAÑO  donde rechaza la designación como CURADORA 
ADLITEM en el proceso de adjudicación de apoyo a favor de la señora BERTHA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ  realizado mediante auto del 20 de marzo del año en curso . 
También aparece  escrito de la señora BERTHA GONZÁLEZ GONZÁLEZ otorgando poder 
al doctor JULIO CÉSAR ALBERTO RINCÓN HINCAPIÉ identificado con C.C. No. 
79.504.658, con Tarjeta Profesional No. 86254 del Consejo Seccional de la 
Judicatura para que la represente y asista en las diligencias del proceso de 
referencia; por lo cual se torna innecesario la designación de curador.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
CALDAS, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el rechazo de la designación al cargo como CURADORA ADLITEM de 
la doctora ADRIANA ROJAS CASTAÑO identificada con C.C. 303.313.228, con Tarjeta 
Profesional Nro. 189341 CS  del Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JULIO CÉSAR ALBERTO RINCÓN HINCAPIÉ 
identificado con C.C. No. 79.504.658, con Tarjeta Profesional No. 86254 del consejo 
seccional de la judicatura, conforme al poder conferido. 
 
 

                                          NOTÍFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA         

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El auto anterior se notifica en el Estado 

No.069 de abril 24 de 2024. 

 
LUZ MARINA YEPES CHISCO 

Secretaria 
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